RES. 406/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006006, Ent. N° 364/19)

VISTO: la nota de fecha 15/01/19, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P51796 para la contratación de servicio de vigilancia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. N° 067/18 de fecha 25.09.18, el Gerente General, -en ejercicio de atribuciones delegadas-, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. el ítem 1 por un monto de $ 65:928.909 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), a Securitas Uruguay S.A., el ítem 2, por un total de $ 91:251.463 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos) y a Lince S.R.L. los ítems 3 y 4, por un total de $ 61:153.920 y $ 6:992.640 respectivamente (ambos montos con  IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), ascendiendo el total de la adjudicación a $ 261:935.265 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de dos años o hasta que se agote la partida presupuestal asignada, lo que ocurra primero, pudiéndose hacer uso de opción por hasta un año adicional; 
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3339/18 adoptada en sesión de fecha 24.10.18, observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto en rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que en la oportunidad, por Resolución  G.G.                                           N° 93/18 de fecha 23.11.18, se reiteró el gasto, argumentando que de no continuar con los servicios de la licitación de referencia, se vería afectada la seguridad física de las instalaciones;
CONSIDERANDO: 1) que la argumentación esgrimida en la especie, no guarda relación con la causal de observación que fuera oportunamente formulada;

2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                          

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 3339/18 adoptada en sesión de fecha 24.10.18;

2) Comunicar al Contador Delegado  y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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